
ANEXO II 

Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de 
la eficiencia energética de los edificios 

1. Documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética. 

1. Los documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética son 
aquellos documentos de carácter técnico elaborados para facilitar el cumplimiento del 
Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios que 
cuentan con el reconocimiento conjunto del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico y del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

2. Los documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética podrán 
consistir en lo siguiente: 

a) Procedimientos de cálculo para la calificación de eficiencia energética. Estos 
procedimientos podrán ser simplificados o generales, y para optimizar la calidad de los 
certificados quedará limitado el uso de los mismos según su ámbito de aplicación en 
sus correspondientes documentos reconocidos. 

b) Especificaciones y guías técnicas o comentarios sobre la aplicación técnico-
administrativa de la certificación de eficiencia energética. 

c) Modelos de etiqueta de eficiencia energética del edificio, de informe de evaluación 
energética del edificio (en formato XML) y de certificados en formato físico o digital que 
especifiquen la información que debe aportarse en cada caso. 

d) Cualquier otro documento que facilite la aplicación de la certificación de eficiencia 
energética, excluidos los que se refieran a la utilización de un producto o sistema 
particular o bajo patente. 

3. El Registro general de documentos reconocidos para la certificación de eficiencia 
energética queda adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a través de la Secretaria de Estado de Energía. 

2. Certificación de la eficiencia energética de un edificio. 

1. El promotor o propietario del edificio o de parte del mismo, ya sea de nueva 
construcción o existente, será el responsable de encargar la realización de la 
certificación de eficiencia energética del edificio, o de su parte, en los casos que venga 
obligado por este real decreto. También será responsable de conservar la 
correspondiente documentación. La obligación de obtener un certificado de eficiencia 
energética no aplicará en caso de disponer ya de un certificado en vigor. 

2. Para las partes de un edificio, como viviendas, o para los locales destinados a uso 
independiente o de titularidad jurídica diferente situados en un mismo edificio, la 
certificación de eficiencia energética se basará, como mínimo, en una certificación única 
de todo el edificio o, alternativamente, en la de una o varias viviendas o locales 
representativos del mismo edificio con las mismas características energéticas. 

Para el cálculo de los indicadores de eficiencia energética se tomarán en 
consideración únicamente los espacios habitables del edificio. 

3. La certificación de viviendas unifamiliares podrá basarse en la evaluación de otro 
edificio representativo de diseño y tamaño similares y con una eficiencia energética real 



similar, si el técnico competente que expide el certificado de eficiencia energética puede 
garantizar tal correspondencia. 

4. El certificado de eficiencia energética no supondrá en ningún caso la acreditación 
del cumplimiento de ningún otro requisito exigible al edificio. Éste deberá cumplir 
previamente con los requisitos mínimos de eficiencia energética que fije la normativa 
vigente en el momento de su construcción. 

5. Durante el proceso de certificación, el técnico competente realizará al menos una 
visita al inmueble, con una antelación máxima de tres meses antes de la emisión del 
certificado, para realizar las tomas de datos, pruebas y comprobaciones necesarias para 
la correcta realización del certificado de eficiencia energética del edificio o de la parte 
del mismo. 

6. El certificado de eficiencia energética del edificio, junto con el informe de 
evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML) deben presentarse, por 
el promotor, propietario, o la persona autorizada por los mismos, al órgano competente 
de Navarra en materia de certificación energética de edificios, para el registro de estas 
certificaciones en su ámbito territorial. Para que el certificado de eficiencia energética 
del edificio tenga validez legal tiene que estar debidamente registrado. 

7. Las bases de datos en las que se registran los certificados de eficiencia energética 
deben permitir la recopilación de datos sobre consumo de energía medido o calculado, 
cumplimentándose estos campos cuando se registre un certificado desde la entrada en 
vigor de lo dispuesto en el presente real decreto. 

Estos datos estarán disponibles, previa solicitud, para el propietario del edificio. Los 
datos agregados y anonimizados cumpliendo con los requisitos de protección de datos 
nacionales y de la Unión Europea estarán disponibles para uso estadístico y de 
investigación. 

3. Contenido de la Certificación de eficiencia energética. 

1. La certificación de eficiencia energética se compone de los siguientes elementos: 

a) Documento específico Certificado de Eficiencia Energética del edificio. 

b) Etiqueta de Eficiencia Energética. 

c) Informe de evaluación energética del edificio en formato electrónico (XML). 

d) Documentos o ficheros digitales necesarios para la evaluación del edificio en los 
procedimientos de cálculo utilizados. 

e) Anexos y cálculos justificativos que pudieran ser necesarios para la correcta 
interpretación de la evaluación energética del edificio. 

f) Recomendaciones de uso para el usuario. 

Los modelos oficiales de los elementos a), b) y c) serán publicados como 
documentos reconocidos. 

2. En particular, el Certificado de Eficiencia Energética del edificio o de la parte del 
mismo referido en el apartado a) contendrá como mínimo la siguiente información: 



a) Identificación del edificio o de la parte del mismo que se certifica, incluyendo su 
referencia catastral y, en su caso, la existencia de circunstancias especiales de 
catalogación arquitectónica. 

b) Indicación del procedimiento reconocido al que se refiere el artículo 5 utilizado 
para obtener la calificación de eficiencia energética. 

c) Indicación de la normativa sobre ahorro y eficiencia energética de aplicación en 
el momento de su construcción. 

d) Descripción de las características energéticas del edificio: envolvente térmica, 
instalaciones técnicas, condiciones normales de funcionamiento y ocupación, 
condiciones de confort y demás datos utilizados para obtener la calificación de eficiencia 
energética del edificio. 

e) Calificación de eficiencia energética del edificio expresada de acuerdo al 
documento reconocido de Calificación de la eficiencia energética de los edificios. 

f) Recomendaciones de posibles intervenciones para la mejora de los niveles 
óptimos o rentables de la eficiencia energética de un edificio o de una parte de este. Las 
recomendaciones incluidas en el certificado de eficiencia energética podrán abordar, 
entre otras: 

1.º Las intervenciones recomendadas para la mejora de la envolvente, teniendo en 
consideración, en su caso, el nivel de protección arquitectónica del edificio. 

2.º Las medidas de mejora de las instalaciones técnicas del edificio incluyendo, si 
procede, la recomendación de sustitución de equipos abastecidos por combustibles 
fósiles por alternativas más sostenibles. Asimismo, se podrán incluir medidas que 
disminuyan las pérdidas térmicas en las redes de distribución de los fluidos 
caloportadores. 

3.º La incorporación de sistemas de automatización y control. 

4.º La secuencia temporal más adecuada para la realización de las medidas 
propuestas. 

Las recomendaciones incluidas en el certificado de eficiencia energética serán 
técnicamente viables e incluirán una estimación de los plazos de recuperación de la 
inversión, así como también podrán incluir estimaciones sobre las mejoras en las 
condiciones de confort, salud y bienestar. 

No será necesaria su inclusión cuando no exista ningún potencial razonable para 
una mejora de los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energética, siendo 
necesario, en este caso, incorporar una justificación técnica de la inexistencia de 
potencial de mejora. 

Contendrá información dirigida al propietario, al promotor, al arrendatario, a la 
empresa mantenedora, al auditor energético o al proveedor de servicios energéticos 
sobre la relación coste-eficacia de las recomendaciones formuladas en el certificado. La 
evaluación de esa relación se efectuará sobre la base de una serie de criterios 
estándares, tales como la evaluación del ahorro energético, los precios subyacentes de 
la energía y una previsión de costes preliminar. Por otro lado, informará de las 
actuaciones que se hayan de emprender para llevar a la práctica las recomendaciones. 
Asimismo, se podrá facilitar al propietario o arrendatario información sobre otros temas 
conexos, como auditorías energéticas o incentivos de carácter financiero o de otro tipo 
y posibilidad de financiación. Para ello se podrán aplicar los criterios correspondientes 



del Reglamento Delegado (UE) n.º 244/2012 de la Comisión, de 16 de enero de 2012, 
que complementa la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, estableciendo un marco metodológico 
comparativo para calcular los niveles óptimos de rentabilidad de los requisitos mínimos 
de eficiencia energética de los edificios y de sus elementos. Dicho reglamento permite 
calcular los niveles óptimos de rentabilidad de los requisitos mínimos de eficiencia 
energética de los edificios y de sus elementos. 

g) Fecha de la visita al inmueble y descripción de las pruebas y comprobaciones 
llevadas a cabo por el técnico competente durante la fase de calificación energética. 


